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Fracción Matrlc.: Mensual: Varios: 

-S-
155. -Solares, sin edificación o sin cercas, en el radio 

central, cada uno. . . . ....................... . 
156.-Solares municipales: A la solicitud de donación 

para edificar, pagarán.. . . . . . . . . . . . . ..... . 
157.-Si después de un aflo de donados n~ edificaren, 

pagarán por cada uno ... , .............. · ...... . 
158.-Solvencia con el fondo municipal, el que la soli· 

cite, acompaflarán una boleta de ........ , •...... 

-T-
159.-Trapiches: Movidos por cualquier fuerza motriz, 

la temporada. . . . . . . . . . . . . .............. , ... . 
160.-Movidos por fuerza muscular, si son de hierro, la 

temporada ....... , ........................... . 
1 61.-Si son de madera.. . . . . ....................•. 
162. - Tramos en el Rastro, ca da vez que los ocupen pa· 

ra el sacrificiq de una res o para expendio de car· 
nes de la misma. . . . . . . . . . ................... . 

163.-Título supletorio, el que lo solicite ............• 
164.-Talleres de artes u oficios, con tres operarios o 
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Fracción 
Anual o 
Matrlc.: Mensual: Varios: 

más, inclusive el propietario ...•....•..•........ <i 
165.-Con uno o dos operarios, inclusive el propietario 1 

2 ºº <.¡: 
l. 00 

2.00 
1.00 

-V-
Vehfculos: Placa 

166.-Automóviles, camiones, camionetas, autobuses, 
microbuses o jeeps. . . . . , . . . . • • . . . . . . ..... . 20.00 

12.00 
5.00 
5.00 
5.00 
5.00 

167. -Motocicletas o motonetas ............•.....•.. 
168.-Bicicletas . . . . . . . • . . . . . . . . . .............. , .. <i 

3.00 
5.00 
5.00 
5.00 
5.00 
5.00 
3.00 

169. - Pipas para la venta de agua... . . . . . : ...... 1. 

170.-Carretas o carretones. . . . . . . . . ........... . 
171.-Trailers, de una tonElada o menos .....•.•..... 
172. - Trailers, de más de una tonelada. . . . . . . . . . . .. 10.00 

3.00 173.-0tros Vehículos ..•• ,, ••..•.... , , ..... , .... 

Disposiciones Oenera/es 
Art. 2.-A los articulos, negocios, empr..:· 

sas, servicios que se presten, etc., que no 
figuren concret,mente en este plan de Arbi· 
tríos, se les aplicarán las cuotas análogas o 
similares. 

Art. 3.-La calificación de los estableci· 
mientas, negocios, empresas etc., se hará 
por el Concejo Municipal cada vez que el 
caso lo requiera, debiendo darla a conocer a 
los contribuyentes con la debida anticipación 
para los efectos consiguientes. 

Art. 4.-Cualquier establecimiento, nego
cio, empresa, etc., que se establezca en lo 
sucesivo, pagará un impuesto de apertura 
que será igual al doble del que le correspon· 
da de matrícula. Es entendido que no pa· 
gará el de matrfcula durante el afto en que 
efectúe aquél. 

Art. 5.-Los impuestos anuales o de ma· 
trfculas se pagarán en Enero de cada ano, 
los mensuales del veinticinco al último de ca· 
da mes, y los de apertura y diario, en el mo. 
mento de sucederse. Los que de algún 
modo trataren de evadir el pago de sus im· 
puestos en las fechas indicadas, sufrirán un 
recargo del20°1o en calidad de multa y en 
beneficio del fondo municipal. 

Art. 6.-Las autoridades gubernativas, ju
diciales o de cualquier otra clase, lo mismo 
que los notarios, exigirán a los interesados 
en los asuntos de que conozcan, la presenta· 
ción de la boleta respecliva y la de solvencia 
correspondiente. Si contravinieren esta dis· 
posición serán responsables personalmente 
ante la Municipalidad y obligados a pagar 
el doble del impuesto en referencia. 

Art. 7.-Todo vehfculo a motor o de trae 
ción animal de esta comprensión deberá ser 
matriculado en esta Alcaldía, por consiguien 
te se reputa como domicilio del vehículo el 
mismo de su dueno. 

El Tesorero Municipal no extenderá una 
matrfcula sin que los interesados le presente 

antes la boleta respectiva, tanto del Munici· 
pio como de lajunla Departamental de Asis· 
tencia Social. 

Esta disposición deberá aplicarse para la 
matrícula de. establecimien1as comerciales, 
industriales y cualquier otro negocio o co· 
mercio. ' 
• Art. 8.-Los poseedores de tem:nos ejida· 
les, bajo cualquier titulo están obligados a 
presentar sus atestados respectivos a la Al· 
caldfa en el término de tres meses de estar 
en vigor el presente Plan de Arbitrios, para 
legalizar sus derechos. Los que no se pre
sentaren a llenar estos requisitos, quedan. 
sujetos al pago doble del canon respectivo. 

Los mismos poseedores que subarrienden 
sus terrenos a otras personas para cualquier 
fin, pagarán además del canon respectivo, el 
treinta por ciento del valor del subarriendo 
convenido por hectárea y por cada ano que 
tenga efecto una transacción de esta natura· 
leza. 

Art. 9.-Para los efectos de este Plan de 
Arbitrios, se tiepe por radio central de la 
población, el que oportunamente demarque 
el Concejo Municipal y dé a conocer al Pú· 
blico y contribuyentes. 

Art. 10.-Este Plan de Arbitrios se aplicará 
sin perjuicio a lo dispuesto en las leyes de 
11 de Febrero de 1913, 2 de febrero y 30 de 
agosto de 1917, 3 de febrero de 1933, 24 de 
Abril de 1958, llamada de Protección y Estf· 
mulo al Desarrollo Industrial, las Orgánicas 
Municipales y finalmente al Decreto Ejeculi· 
vo No. 746, publicado en cLa Gaceta> No. 
20 de 26 de Enero de 1960. 

Art. 11.-Elévese al conocimiento ctel Su· 
premo Gobierno para su aprobación y surti
rá sus efectos a partir del primero del mes 
siguiente al de su publicación en cla Oace· 
ta•, Diario Oficial, siendo su vigencia ilimi· 
tada o indefinida de conformidad con los 
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Artos. 16 y 36 de la Ley Orgánica de Muni· 
cipalidades. 

Niquinohomo, veinte de Noviembre de 
mil novecientos sesenta tres.-- Laura de Al· 
varado.-Olilia R. de Quintanilla.- Andrea 
Pu piro.- O. A. Caldera f rauco, Síndico, 
Sri o. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D. N., 4 de Diciembre de 1963.
RENE SCHICK.-EI Ministro de la Gober
nación, Lorenzo. Guerrero•. 

Fomento y Obras Públicas 

Convenio entre el Gobierno de los Es
tados Unidos de América y el Gobier
no de Nicaragua de Cooperación para 
la Comtrucción de la Carretera lñter-

Americana en Nicaragua 

Este convenio celebrado el día 15 de-octu
bre de 1963, por y entre la República de Nica· 
ragua representada por su Ministro de fo· 
mento y Obras Públicas y los Estados Uni· 
dos de América, representados por el Admi
nistrador federal de Carreteras del Bureau 
Of Public Roads, U. S. Departitmento de 
Comercio, es con el propósito de llevar a 
cabo la Sección 212 del Titulo 23, del Códi· 
go de los Estados Unidos y sus enmiendas, 
y al ser éste ejecutado, Ja Exposición del 
Proyecto Regional Interamericano y Memo· 
rándum de Entendimiento celebrado entre 
la República de Nicaragua y los Estados 
Unidos de América, con fecha 21 de Mayo 
de 1951, enmendado el lo. de Octubre de 
1953 y suplementado el 10 de febrero de 
1956, quedarán en vigor y efecto sólo para 
el propósito de continuar el programa hasta 
ahora autorizado y para controlar los gastos 
de cualquier saldo de fonclos no gastados 
que hayan sido facilitados bajo tal Exposi· 
ción y Memorándum de Entendimiento. 

Sección I 
La ruta de la Carretera lnter-Americana en 

Nicaragua es, de Penas Blancas en la fron· 
tera Nicaragua.Costa Rica vfa Rivas, Mana· 
gua, Sébaco, Esteli y Somoto, hasta El Es· 
pino, en la frontera Nicaragua-Honduras. 

Sección 11 
El Bureau of Public Roads y la Repúbli· 

ca ·de Nicaragua, por este Acuerdo, convie· 
nen en continuar la construcción de la Sec· 
ción de la Carretera lnter·Americana arriba 
mencionada, de conformidad con las si· 
guientes estipulaciones: 

A.-E.I Buieau of Public Roads por ~u 
parte se compromete: 

1.-Tan pronto como haya fondos dispo· 
nibles, aportar sumas especificas para estu-

dios preliminarn de ingenierfa y construc
ción de determinadas partes o secciones de 
la carretera, de acuerdo con las disposicio· 
nes de la Sección 212 del Titulo 23 del Có· 
digo de los Estados Unidos y sus enmiendas, 
dichas sumas se basarán en los planos apro· 
hados, especificaciones y costos estimados 
para dichas partes o secciones de la carrete· 
ra; estas sumas serán disponibles solamente 
de la manera asignada en los Convenios de 
Proyectos que se celebrarán más adelante y 
podrán ser gastadas únicamente en trabajos 
llevados a cabo de acuerdo con dichos pla· 
nos, especificaciones y costos estimados y 
dentro de los términos y condiciones de es· 
te Convenio. 

2.-Ejercer autoridad de acuerdo con lo 
establecido en la mencionada legislación; 
administrar los fondos asignados bajo los 
Convenios de Proyectos que subsecuente· 
mente se celebrarán, aprobar las localizacio· 
nes, estudios topográficos, planos, especifi· 
caciones y costos estimados de todos los 
trabajos que se llevarán a efecto bajo dichos 
Convenios de Proyectos; aprobar los métodos 
para la ejecución del trabajo ya sea por ad· 
ministración o por contrato, y si es por con
trato, aprobar el contrato y la abjudicación, 
revisar la calidad del trabajo ejecutado y 
reembolsar a Nicaragua la parte que le co· 
rresponde al Bureau de los costos del traba· 
jo terminado; los reclamos por dichos reem· 
bolsos serán sometidos al Bureau of Public 
Roads en el formulario Standard PR-20, 
revisado. 

3.-Proveer un personal que actuará bajo 
la dirección del Administrador federal de 
Carreteras para llevar a efecto las responsa
bilidades del Bureau bajo este Convenio. 
Las compensaciones y gastos del personal 
del Bureau serán pagados por éste de los 
fondos de la Carretera In ter· Americana. 
Cuando lo solicitare el Gobierno de Nicara
gua, el personal del Bureau suministrará 
asesorfa en el ramo de lngenierfa y en todo 
momento cooperará ampliamente con el Go· 
bierno de Nicaragua para llevar a · cabo y 
mantener una construcción rápida y econó· 
mica, y asegurar la pronta conclusión del 
trabajo. 

4.-Actuar por la República de Nicaragua 
cuando ésta lo solicite, como agente de 
compras en los Estados Unidos, sin costo 
alguno por este servicio, para la compra de 
provisiones, materiales y equipo para uso 
en la Carretera lnter-Americana, que. no se 
produzcan ni sea posible obtenerlos eri la Re· 
pública de Nicaragua. Tales compras se 
harán solamente por requisiciones aproba· 
das por el Ministro de fomento y Obras 
Públicas de Nicaragua y del Ingeniero de 
División del Bureau of Public Roads. 

8.-La República de Nicaragua, represen· 
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lada por el Ministro de fomento y Obras 
Públicas, por su parte se compromete. 

1.-A proveer de sus propios fondos no 
menos de un tercio ( 1 /3) del costo total 
aprobado del trabajo, como. se estipula en 
la Sección 212 del Titulo 23 del Código de 
los Estados Unidos y sus enmiendas y como 
pueda estipularse en cualquier otro Conve· 
nio y/o condición pertenedente. a la Carre
tera e incorporados en este Convenio, o en 
cualquier Proyecto de Convenio subsidiario; 
y también, por cuenta exclusiva de la Repú· 
blica de Nicaragua, proporcionar el derecho 
de vfa requerido para la construcción del 
trabajo comprendido; tales derechos de vía 
deberán tener un ancho mfnimo de cien me· 
tros en áreas rurales y 50 metros en las mu 
nicipalidades, excepto donde se demuestre 
que tales anchos son impracticables. La 
República de Nicaragua también convie.ne 
en que el abuso en el Derecho de Vfa ya 
·aprobado, no será permitido, excepto en el 
caso que se conceda permiso para usar el 
derecho de via para posterias, tuberfas y 
otras estructuras de interés público, dichos 
usos deberán ser limitados solamente a por· 
ciones del Derecho de Via que queden bas· 
tante lejos del borde exterior de la~ áreas de 
talud de corte' y relleno. 

2.-Manlener un departamento de carre
teras o una unidad del Ministerio de Fornen· 
to y Obras Públicas, la que, en cuanto a or
ganización, personal y operaciones sea sa
tisfactoria al Bureau of Public Roads para lle· 
var a cabo las responsabilidades de Nicata 
gua en la Carretera lnter·Americana, inclu· 
yendo su mantenimiento. Los gastos para 
el mantenimiento, administración general, 
supervisión y cualquier-otro gasto .adminis· 
tra1ivo de dicho departamento de carreteras, 
no se considerarán elegibles para participa· 
ción como parte del costo del proyecto. 

3.- Excluir los fondos disponibles, en uso, 
para llevar a cabo este Convenio, de cual· 
quier ley de administración financiera que 
permila el uso de tales fondos para otros 
propósitos. 

4.-Hacer estudios topográficos. y prepa· 
rar y suministrar para su aprobación, planos, 
especificaciones y costos estimados. 

5.-Construir para administración, o ha· 
cer que sean construidos por contrato sobre 
la base de licitaciones públicas competitivas, 
todas tas partes o secciones de la carretera 
anteriormente descrita, de acuerdo con los 
planos y especificaciones previamente apro
bados por el Bureau of Public Roads bajo 
los términos de la Seccíón 11, párrafo A2. 

6.-Anunciar tanto en los Estados Unidos 
como en Nicaragua, todos los proyectos de 
construcción que serán efectuados por con· 
trato, por un periodo de tiempo mutuamen· 

te aceptable y adjudicar conlratos de acuer
do con dichos anuncios solamente después 
de la aprobación previa del Administrador 
federal de Carreteras. 

7.-Adjudicar contratos solamente a lici
tantes capacitados, es decir, a personas y 
firmas que puedan demostrar que son (1) 
capaces de llenar todos los requisitos finan· 
cieros para llevar a cabo el trabajo hasta su 
terminación, y que tienen una organización 
y equipo adecuado para hacerlo; y (2) que 
puedan proveer bonos de fianza satisf acto· 
ríos tanto a Nicaragua como al Bureau of 
Public Roads. 

8.-No actuar sin previo acuerdo del Bu· 
reau of Public Roads, para alterar, en mane
ra alguna, los términos de un contrato ya 
aprobado. 

9.-Suministrar el personal de ingenierfa 
suficiente y competente ·en cada proyecto 
para asegurar que el trabajo de construciól'l 
se lleve a cabo de acuerdo con los planos 
y especi~icaciones aprobados. 

10.-Emilir órdenes de cambio, órdenes 
para trabajo extra u otras órdenes requeri
das para todos los cambios permitidos bajo 
los términos del contrato, y obtener aproba· 
ción previa del Bureau of·Public Roads an
tes de que se autorice cualquier cambio o 
trabajo extra. . . 

11.-lncorporar en el contrato, por cada 
proyecto a construirse bajo este Convenio, 
las especificaciones corrientes del Bureau of 
Public Roads cEspecificaciones Standard pa· 
ra la Construcción de Carreteras y Puentes 
en los Proyectos de Carreteras Federales•, 
(la presente edición está fechada en Enero 
de 1961 y se refiere generalmente como 
cFP-61 •) a menos que el uso de otras es pe· 
cificaciones sea especfficamente aprobado 
por el Bureau of Public Roads. 

12.-lncorporar en todos los contratos una 
cláusula para el 'efecto de que los conlratis· 
tas comprometidos para hacer el trabajo de 
la Carretera lnter Americana en Nicaragua, 
serán reembolsados por cualquier y todos 
los aumentos en el costo causado por cam· 
bios en las leyes del Seguro Social o Labo· 
rales de Nicaragua, que sean promulgadas 
en o después de la fecha de emisión de las 
licitaciones para el proyecto. 

13.-Permitir el uso gratis de los depósi· 
tos naturales de piedra, grava, arena y tierra 
o cualquier otro producto natural, como 
maderas de construcción, necesarios para la 
ejecución del trabajo contemplado, cuando 
dichos materiales se encuentren en el dere· 
cho de vfa, o en dominio público, y también 
proveer, sin emplear los fondos del proyec· 
to, cualquier servidumbre necesaria para te· 
ner acceso a materiales semejantes que se 
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requieran para llevar a cabo los trabajos y tarán basadas en el valor en dólares de cada 
que no se pueden obtener dentro del dere· tipo de trabajo al porcentaje de la tasa apli· 
cho de vía o en dominio público. cable. 

14.-Suministrar equipo satis) actorio, nue 
vo o que haya sido puesto en buenas con· 
diciones para trabajar, para usarlo en aque· 
llas porciones de cualesquier proyectos para 
los cuales el método de construcción por 
administración pueda ser autorizado. Los 
cargos al proyecto por el uso del tal equipo 
serán basados en las tarifas de alquiler apro. 
hadas con anterioridad por el Bureau of Pu· 
blic Roads. Tales tarifas cubrirán el co5to 
inicial del equipo asl como también todos 
los costos de operación y reparación y no 
excederán la tarifa de alquiler cobrada por 
el Departamento poseedor, a otros departa· 
,,mentos u otras agencias gubernamentales. 

15.-Mantener o hacer que sean mante· 
nidos todos los records y documentos per· 
tinentes a cada proyecto en tal forma y ma 
nera que permita a Nicaragua poner a la dis· 
posición del Administrador tal inforn1ación 
y datos siempre que éste los requiera; tales 
records y documentos se guardarán por un 
periodo no menor de tres (3) anos a contar 
de la fecha del pago final de fondos de los 
Estados Unidos a Nicaragua con respecto 
al pro}ecto en cuestión. Los records y do· 
cumentos mantenidos en esta sección esta· 
rán disponibles en todo tiempo, razonable 
para ser inspeccionado-, por cualquier re· 
presentanle autorizado del Bureau of Public 
Roads, y copias de éstos serán suministra· 
das cuando fueren solicitadas. 

16.-Mantener la Carretera lnter-America· 
na de una manera satisfactoria al Bureau of 
Public Roads. La falta de cumplimiento li· 
brará a los Estados Unidos de su respon· 
sabilidad para cualquier futuro reembolso a 
la República de Nicaragua, bajo este Con· 
venio. 

17.-Facilitar, en caso de muerte d!! cual· 
quier ciudadano de los Estados Unidos em· 
pleado por el Bureau of Public Roads o a 
sus dependientes, los documentos necesa· 
rios para permitir el regreso de sus restos a 
los Estados Unidos. 

18.-0btener ratificación de este Conve· 
nio por el Congreso de Nicaragua. 
Sección fil 

~ El Bureau of Public Roads participará en 
el pago de los gastos de trabajos de ingenie· 
ria en un monto que no exceda al 10 °lo dtl 
costo total aprobado para llevar a cabo la 
construcción de los proyectos de pavimen· • tación y de puentes, y en un monto que no 
exceda al 15 °lo del costo de los proyectos 
de nivelación y drenajes. 

Donde un proyecto comprenda más de 
una fase de construcción las limitaciones es-

Al calcular los costos de construcción de 
ingeniería que comprendan daftos liquida· 
dos, el costo total elegible de tales gastos 
será reducido por la cantidad de los danos 
liquidados. Si después de tales deduccio · 
nes, el costo total de ingeniería excede al 
porcentaje fijado, el Bureau of Public Roads 
participará solamente sobre la base de las 
limitaciones; si después de deducido los da· 
nos liquidados resulta que el costo es me· 
nor que el porcentaje fijado, el Bureau 
of Public Roads solamente participará so· 
bre la base del costo aclual. 
Sección IV 

Los siguientes procedimientos de proyec
to se seguirán: 

l. Subsecuente a la apropiación de los 
fondos de los Estados Unidos para comple· 
far la carretera lnter.Americana, Nicaragua 
someterá un programa de proyectos reco· 
mendadq.:; para construcción con el fin de 
terminar la carretera en el país. Los proyec· 
tos serán presentados en orden de prioridad 
para la construcción, mostrando las estacio· 
nes terminales, el tipo de construcción y su 
longitud. _ Se hará una breve explicación de 
las normas que se aplicará11 y el mejor cál· 
culo estimado del costo total de la conslruc· 
ción y trabajo de ingenierfa. 

2. Cuando sea necesario desarrollar pla· 
nos, especificaciones y cálculos de costo, se 
ejecutará un Convenio de Proyecto después 
de la aprobación del Program1 para cada 
proyecto que cubra los gastos preliminares 
de lngenierla asignados a Nicaragua. Cuan
do los planos, especificaciones y cálculos de 
costo estén ya disponibles para la construc· 
ción solicitada por Nicaragua, la aprobación 
del Bureau of Public Roads constituirá una 
obligación para financiar los dos tercios del 
costo de dicha construcción y los trabajos de 
ingeniería, de acuerdo con la Sección 111 de 
este Convenio. la autorización para proce
der al anuncio de los trabajos por contrato 
será dada ruando el Bureau of Public Roads 
apruebe los planos, especificaciones y cálcu· 
los de costo. 

3. Subsiguiente a la aprobación por el 
Bureau of Public Roads de la recomendación 
de Nicaragua para la adjudicación del con· 
trato o construcción por administración, se 
firmará un Convenio de Proyecto basado en 
el costo determinado de los precios por uni· 
dad, ya sea J¡>Or contrato o por administra· 
clón, y de los trabajos de lngenierfa de acuer· 
do con la Sección 111, o en caso que se 
firme un Convenio de Proyecto para trabajos 
preliminares de ingeniería entre las mismas 
estacion·es terminales, se modificará de modo 
que cubra el costo de la construcción. 
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4.-Subsiguiente a una terminación ffsica 
satisfactoria del trabajo comprendido en un 
proyecto, Nicaragua, tan pronto como sea 
posible, completará.todas las m~didas fina· 
les y prepará un costo final que cubrirá to· 
dos los gastos. Al revisarse y aceptarse ta· 
les cálculos de costo, Nicaragua pagará to· 
talmente al contratista, después de lo cual 
el Bureau of Public Roads reembolsará los 
dos tercios que correspondan a los Estados 
Unidos. 
Sección V 

Se acuerda muluamente en que tas resolu· 
cioncs de interpretRción en disputa ~e basa· 
rán en la versión del idioma Inglés y su in· 
tención. 

En testimonio de lo cual las partes firma
mos este Convenio el dia y ano primera· 
mente dichos. 

República de Nicaragua 
Ministerio de fomento y 
Obras Públicas 

Por Alejandro Abaunza E. 
Ministro de fomento y OO. PP. 

United States of América 
Department of Commerce 
Bureau of Public Roads 

By Rtx M. Whitton 
federal Highway Administrator 

Educación Pública 

Doctor en Medicina 

cNO. 141 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que la Bachillera Concepción jaen Martf· 

nez natural de Bluefields, Departamento de 
Zelaya, República de Nicaragua, soli~i~a se 
le· expida el Titulo de Doctor en Med1cma y 
Cirugla, en virtud de presentar el c_orre~
pondiente Diploma librado por I~ Umverst· 
dad Nacional Autónoma de Nicaragua, a 
tos diecisiete días del mes de Enero de mil 
novecientos sesenta y tres; 

Acuerda: 
Extiéndase a la mencionada Bachillera Con· 

cepción jaen Marllnez, el Titulo de Doctor 
en Medicina y Cirugla, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que le conce· 
den las Leyes y Reglamentos del Ramo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 20de Agostode 1963.-RENE 
SCHICK G.-El Ministro de Educación Pú· 
blica, Gonzalo Meneses Ocón>. 

Cirujano Dentista 

cNo. 44 
t::I Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el Bachiller Ricardo Gómez Brenes, 

natural de Corinto, Departamento de Chi· 
nandega, República de Nicaragua, solicita 
se le expida el Titulo de Cirujano Dentis· 
ta, en virtud de presentar el correspondien· 
te Diploma librado por la Universidad Na
cional Autóno~a de Nicaragua, a los vein· 
ticlnco dias del mes de Enero de mil nove· 
cientos sesenta y tres; 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller Ri· 

cardo Gómez Brenes, el Titulo de Cirujano 
Dentista, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que le conceden las Leyes y 
reglamentos .del Ramo. 

Comuníquese.-Casa Presi.de_ncial.-Ma
nagua, D. N., 23 de julio d~ 1963.-RENE 
SCHICK 0.-EI Ministro de Educación Pú· 
blica, Gonzalo Meneses Ocón•. 

SECCION JUDICIAL 
Títulos Supletorios · ¡ 

No. 5587-8/U No. 731525- ' 6.64 
Higinio florea Reyes, 1oliclla Título Supletorio, 

lote de trescientas manzana&, parle cercada y parte 
abierta, situadas en ios Pocitos. jurisdicción de Ti
pitapa. linda: Oriente: Marcelo Zamora¡ Occidente: 
Cruz Dlaz y Oraclela Urbina de Orozco; Norte: 
filiberto Reyu; y Sur: Alcibiades fuentes. 

Opónganse término legal. 
Dado juzgado Primero Civil del Distrito. Ma

nagua nueve de Noviembre de mil novecientos ae-
1enta y tre1.-0. Noel Villavicenclo.-Secretarlo. 

3 1 

N9 5734-B/U N9 745905- * 7.00 
José Larlo1 Alemán, solicila Titulo Supletorio lo

te de terreno con eatu dimensiones: Sur: veintl-
1lete var11¡ Norte, veintitrés varas; Occidente, diez 
varH más o menos, Oriente, diez vara& más o me
nos; lindando: Norte: Carlo1 Puos; Sur: David 
Rasko1ky, Oriente: camino de Cayuco¡ y Occiden· 
te, Renato Arana. 

Quien opóng11e hágalo término legal. 
Dado juzgado lo. Civil del Distrito. Managua, 

veintidós Noviembre mil novecientos sesenta y 
tres.-josé Emulo Bendaila.-Rod. Hobelo.-Srio. 

3 1 

Terreno~ l\lunicipales 
N9 5448-B/U N9 719766-~ 6.24 

Telémaco López Duarte, solicita donación 1olar 
Municipal banda Sur-Oriental esta ciudad, lindero• 
laguientea: Oriente, Norte y Sur, terreno Sucuión 
Hugo Cerna; y Occidente, Cua E"uela, avenida 
interpuesta. 

Intervino Sfndlco Municipal. 
Upo1iciones, término legal. 
Alcaldla Municipal. Camoap1 1 velnU.lete Octu

bre mil noveclento1 aesentitrés.-V. florea F., Al
e1lde Munlcipal,-Adela Argüello Argüello, Secre-
taria. 3 3 
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No 5470-8/U N9 712566-lf 6.60 
Moiséi Sosa Sequeln, solicita donación solar bal· 

dío Municipal situado Barrio Nuevo, esta ciudad, 
mide veintldó1 var11 frente por quince varu fondo 
llmll1: Oriente y Norti!, Paula Sánchez; Sur, calle 
Planta Eléctric1; Poniente, plaza Santiago, calle en· 
medio. 

Quien cré11e con derecho opóngase término le
gal. 

Alcaldía Municip•I. Boacn, veinticuatro Octubre 
mil novecientos ae1enta y tres. Lul1 Romero y Ro-
mero, Secretario. 3 3 

N9 5489-8/U N9 624738-~ 6.'50 
Dlonisio Hernández, 1olicila donación solar mu

nicipal donde tiene su casa, cata ciudad, limitado: 
Oliente, Occidente y Norte, propiedad de Julio Ru· 
gama; Sur, cuadro para juego1 de bel1bol. 

Quien pretenda oponerac preséntese término de 
ley. 

Alcaldfa Municipal Ciudad Darro, veintitrés de 
Ortubre de mil noveclento1 1eacnta y tres.-A. La
guna C.-Joaqufn Torres, Srlo. 

E• conforme.-joaqurn Torres, Srlo. 3 3 

N9 5498-B/U N9 624741-4'. 8.00 
Erasmo Cardoza Valle, solicita donación solar 

municipal forma e1quinado, donde tiene 1u c11a ha· 
hitación parte norte esta ciudad barrio •Bueno• Ai
rea• cercado, mide catorce varas frente calle, cua • 
renta varu fondo, limitado as!: Oriente, casa y 1olar 
de Alejandra Oonzález, calle de por medio; ~cci
dente, propiedad Carlos Vargu; Norte~ la m11m1. 
propiedad del aci\or Vargas calle enmed10; Sur, ca-
11 y solar de Justo Cardoza. 

Quien ac erra tener derecho opóngue término 
legal. 

Alcaldía Municipal Ciudad Darfo, cuatro de Oc
tubre de mil noveciento1 1csenta y lres.-A. Laguna 
C.-Joaqufn Torres, Srlo • 

E1 conforme.-Jo1qufn Torres, Srio. 3 3 

N9 5528-8/U N9 500649-4'. 6.20 
Víctor Manuel Molina Mendoza 1ohclta arrenda

miento diez manzanu terreno ejidal, baldfo, libre 
lugar Jagua esta jurisdicción, linderos: Norte, pro
piedad Mónlco Matute; Occidente, terreno Be.nielo 
Sevilla; Sur, camino Ciudad Antigua-Jícaro; Oriente, 
propiedad Encarnación Sevilla. 

Oyense opo1iclones. 
Alcaldía Municipal Ciudad Antigua veinte y cua

tro Octubre 1eatnta y tres.-Armando Centeno, Al
calde Munlcipal.-Arnoldo Mora juárcz, Srio. 

3 3 

N9 57IO-B/U N9 . 745912-CJ 6.76 
Salvador Ouadamuz O., 1oltcita donación solar, 

catorce varas de frente cincuentidó1 fondo, banda 
oriental esta ciudad: Oriente, Carmela Alvarez de 
Ouadamuz; Occidente, Marfa Jirón; Norte, Campo 
aterrizaje; Sur, terreno Municipal calle lnt.erpueata. 

Quien pretenda derecho, opóngue término legal. 
Alcaldía Municipal. Camoapa, aeis de Septrem

bre de mil novecientos aesentitrét.-Orlando Sull1 
S., Alcalde Municipal.-Adela Argüello l\rgüello, 
Secretaria. 3 2 

N9 6018-8/U N9 747838-* 7.00 
Leonel Selva Godoy, 1ollcita donación municipal 

aolar situado radio central uta población; mide on· 
ce varas frente por treintilrés y una tercia fondo, 1in 
con1truccione1, lindante: Oriente, 1olar Graclela Pi· 
nel viuda de Herrera¡ Occlden1e, 1olar Oonzálo Ca
rrasco; Norte, aucealón D~lorea Tórrez y Sur, can 
Teodoslo Velálquez, mediando calle. 

Quien tenga derecho, opóngaae. 
Alcald!a Municipal. Somoto, 1iete Enero mil DO· 

veclentos sesenticuatro.-Jor¡e Ordói1ez M., Alcal
de Municipal por Ministerio de la Ley. - Ramón 
Mendoza Herrera, Srio. 3 2 • 

' ' 

No 5750-B/U NQ 668165- 4'. 6.40 
Salomé Cortez Prado 1ollci11 arriendo veintiaiete 

hectáre11 de terreno ejidos este Municipio, situado 
cOchomogo• Cita jurisdicción, linda: Norte, cami
no¡ Sur, Luis Medrano; Oriente, Pantaleón Cortez; 
Poniente, Oenaro Oarda. 

Quien pretenda derecho opóngase término leR:al. 
Alcaldía Municipal La Conquista, Yelntlclnco fe

brero mil noveclento1 aeaenta y trC9.-josé Lino Lo· 
vo.-Tlmoteo lJmafta, Srio. 3 2 

No. 5814-8/U No. 692032- * 6.64 
Ro111fo- Ponce Moneada, solicita donación solar 

11tuado Sur esta ciudad, quince var11 frente, treinll
cinco fondo, cercado; contiene cua h•bltaclón con 
corredor y cocina, con1trucclón hque1al, lindante: 
Norte, solar, Juana Rlos; Sur, mediando calle, Lau
reana Vanegu; Oriente, Rosa Marra Lópu; Occiden· 
te, 1olar Edmundo Riv11. 

lntere11dos oponene término legal. 
Alcaldía Municipal. Somoto, veintinueve de No· 

vlembre mil novecientos 1esenlltré1.-l1ollna Ber
múdez.-Alcalde Munlcipal.-Ramón Mendoza H., 
Srio. , 3 1 

Ventas de Terrenos Ejidales 
No. 5736-B/U No. 745007- CJ 9.lO 

Epifanía Pérez Urlarle, mayor de edad, soltera, 
de oficios doméstico• y del domiclllo de la Comarca 
de E1quipul111 jurisdicción de cata ciudad, solicita 
venta de un lote de terreno ejidal, que mide tres 
manzanas y tres cuartos de extensión, situado en 
Comarca de E1qnip11l11 dentro de loa 1lguiente1 
linderos: Oriente, camino de por medio, finca de 
francisca Rodrfguez de Oómez; Occidente, la de 
Petronlla Vaneg11; Norte, la de Luis Cuarezma; y 
Sur, la de fidelina Pére7. · 

Quien tuviere dererho, opóng11e término legal. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento, Managua, 

Diatrlto NacloTJ1I, a 111 ocho y treinta minutos de 
la mañana del dfa veinte de Noviembre de mil no
veclento1 setenta y tres.-Humberto Ramrrez Est~a
da, Mlniatro del Distrito Naclonal.-Carlo1 Calle111 
Moreira, Secretario. 

3 2 

No. 5735-B/U No. 745906 * 8.76 
Alfonao Zúñlga Trejos, mayor de edad, cando, 

tapicero y de cate domicilio, solicita venta de un 
lote de terreno ejidl.I 1iluado 11 Oriente de esta ciu
dad, que mide más o menos cuatro manzanu de 
superffcie y limitado 11f: Oriente, carretera a Mau
ya de por medio, terreno• de Antonia Cerda; Ucci
dcnte, los de la 1uce1lón de Romualdo Rivu; Norte, 
101 de Romualdo Rivu; y Sur, loa de Pedro joaqufn 
Vllchez. 

Quien tuviere derecho, opóngue término legal. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento, Managua, 

Di1trilo Nacional, a 111 aiete y treinta minuto• de la 
mai\ana del día vtlnte de Noviembre de mil nove
cientos sesenta y trea.-Humberto Ramfrez Estra~a, 
Ministro del Dhtrlto Nacional.- Carlos Calle¡11 
Morelra, Secretario. 3 2 

Declaratoria de Herederos 

No. 5954-8/U No. 749047 - <S 6.38 
Francisca Urbina Brizuela de Romano, so

licita decláresele heredera universal en unión 
de su hermana Cándida Rosa Urbina Bri· 
zuela, de todos los bienes, derechos y accio· 
nes que al morir dejó su difunta madre A· 
gustina Brizuela de Urbina o viuda de Ur
bina, senalo como biene., de la sucesión los 
siguientes. a) una propiedad rústica.· ubica· 
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da en la Comarca Cusirisna, jurisdicción de 
Teusfepe este Departamento, de doscientas 
manzanas de extensión superficial, poco más 
o menos, cercada en partes y sin cultivos de 
ninguna clase, limitada así: Oriente, camino 
real de Cusirisna y casa de Cecilio Beluza; 
Occidente, fincas de Raymundo Brizuela y 
Esteban Marenco; Norte, casas del Chilama· 
te; y Sur, camino real de Los Potrerillos a 
Cusirisna; b) una casa de habitación, ubica 
da en el punto denominado e El Crucerot, 
como a un kilómetro del pueblo de Teustepe, 
jurisdicción de este Departamento, siendo la 
casa de trece varas de largo por doce de 
ancho, construcción vieja, techo de tejas, 
piso natural, maderas labradas, limitada asf: 
Oriente, propiedad de Cándida Urbina; Po 
niente, camino real que de Teustepe conduce 
a La joya; Norte, casa de Germán Jarquín y 
Sur, carretera al Atlántico. 

Quien pretenda d~rechos opóngase térmi 
no legal. 

Dado Juzgado Civil del Distrito. Boaco, 
doce de Diciembre de mil novecientos se 
senta y tres. - P. Buitraho Ch.-J. Guzmán 
G., Srio. 

Es conforme.-j. Guzmán G., Srio. 
1 

Certificación 

No. 5975-B/U No. 749073-<e 75.00 
Adolfo García Rosales, jefe de la Sección 

de Cooperativas del Ministerio del Trabajo, 

Certifica: 

La Resolución número uno que corre al 
frente del folio número uno al reverso del 
mismo, del Libro de Acuerdos y l~esolucio· 
nes que lleva esta Sección en el corriente 
ano y que dice: cResolución No. 1.-Sec
ción de Cooperativas, Ministerio del Trabll· 
jo.--Managua, Distrito Nacional, treinta de 
octubre de mil novecientos sesenta y tres. 
Las nueve de la maftana.-Vistas Resulta: A 
las siete de la noche del dia diez y ocho de 
octubre de mil novecientos sesenta y tres, se 
reunió en Asamblea Extraordinaria la Coope· 
rativa de Autobuses cSalvadoritat, en el lo 

te forma cCooperativa de Transportes Nlca
rao>. Todo consta en acta debidamente cer· 
tificada por el Notario doctor Manuel Mon· 
terrey Solórzano, con fecha 22 de Octubre 
de 1963 y enviada a esta Sección por el se· 
nor Presidente de la Asociación D:>n Gui
llermo Siles Ortega, en oficio de 22 del re· 
ferido mes y ano. Considerando: que se 
han llenado todos los requisitos establecidos 
para llevar a efecto el cambio de la Razón 
Social, Por Tanto de conformidad con lo 
expuesto y disposiciones citadas, se Resuel· 
ve: ·Apruébase la reforma de la Razón Social 
de la Cooperativa de Autobuses Urbanos 
cSalvadorilat en el sentido de que en lo su· 
cesivo se denominará: cCooperativa de 
Transportes Nicaraot. Hágase la anotación 
respectiva al margen de su inscripción; en· 
vfese copia de esta resolución a la junta Di· 
rectiva de la Cooperativa y publiquese en 
cla Gaceta,, Diario Oficial.-Cópiese.-Es 
conforme.-Adolfo García Rosales; Juan B. 
García L> .-Es conforme,.....:._Enmendado
de-Se-Vale-Testado-Es conforme-no 
vale.-(f) Adolfo Garcfa Rosales, jefe de la 
Sección Cooperativas.-(f)juan B. Garcia L., 
Sri o., - Es conforme, y a solicitud de parte 
interesada se libra la presente en la ciudad 
de Managua, D. N., a los cinco días de No· 
viembre de mil novecientos sesenta y tres.
Adolfo García Rosales, jefe de la Sección de 
Coop~rativas Ministerio del Trabajo. juan 
B. García L., Secretario. 

1 

Convocatoria 
No. 6050-B/U No. 754549 tJ 3.32 

Cito a 101 accionistas de •Central Industrial de 
Estudios, Proyecto• y Asesoramiento Técnico In
dustrial, S. A., para Asamblea General Ordinaria 
que ee verificará en 111 oflcin11 de la Compañía, a 
111 cinco de la tarde del quinceavo día despué1 de 
que sea pubiie1da esta citación en la •Gaceta•, Dia
rio Oficial. 

Managua, Distrito Nacional, seis de Enero de mil 
novecientos sesenta y cuatro.-Orlando Montene
gro.-Secretarlo. 

Fe de Errata 
cal de su domicilio en esta ciudad Capital, En cla Gaceta> No. 293 de fecha 21 de 
presidida por su presidente don Guillermo Diciembre de 1963, en la cual aparece pu· 
Siles Ortega y por el Dr. Julio César Mora· blicado el Convenio de Préstamo para me· 
les V., representante del Ministerio del Tra joramiento del Aeropuerto de clas Merce· 
bajo, con el objeto de discutir y reformar la dest, ocurrió un error de traducción al omi· 
razón Social de dicha Cooperativa, Asam· tirse la palabra NO después de la palabra 
blea que fue convocada exclusivamente para CONVENIO en la Sección 7. 4. Por consi· 
tal fin, de acuerdo con los Artos. 13, 14, 15, guiente, la Sección 7. 4. del referido Conve-
16, 17, 18, 19, 20, de los Estatutos de Ja So· nio, deberá leerse uí: 
ciedad. Se comprobó que había el quórum cSección 7. 4. - Renuncia de incumpli· 
legal, pues ya se había citado por primera miento.-Cualquier tardanza en cumplir o 
vez y el quórum se establece como legal a la no ejercer cualquier derecho, poder o ac· 
segunda citación de conformidad con el ción que tenga el A. l. D. bajo este Conve· 
Arto. 13. Se resolvió por unanimidad que nio, no se considerará comQ renuncia de ta· 
el cambio de la Razón Social sea la siguien· les derechos, poderes o acciones,. · 
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